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MINISTERIO DE OB~AS

PUBLICAS y URBANISMO

5021 CORRECCION d8 erróre. del Real Decreto 3381/
1983, de 28 dB diciembre. por el qus se amplia la
deltmitacfón y se :envaca concurso de beneficios
en la gran drea de .xpa1l-8fón tndustrial de Castt
lla--La Mancha. declardndose su apUcactón a lo. re
gtmene. ele acción territortal.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu~
bUcado en el ..Boletin Oficial del Estado- número 24, de 28 de
enero de 1984, se transcriben a continuación las oportunas rec~
tiflcaelones:

En la página 2358, columna primera, párrafo cuarto, donde
dIce: cconforme al articulo 35, número 3, del Reglamento del

y representación de don Jesús Peinado Quintana, Presidente de
la Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA, quien actúa
en nombre y representación de 108 Inspectores proVinciales
del SENPA relacionados en el anexo 1 del expediente admlnls·
trativo y damos aquJ por reproducidos. contra la desestimación
presunta de la petición formulada· el día 26 de mayo de 1980,
debemos declarar 'Y declaramos la disconformidad parcial con
el ordenamiento iurtdloo del acuerdo recurrido, dejándolo sin
efecto en cuanto deniega el derecho de los funcionarios r¡:>.pre
sentados por la Asociación Nacional del Funcionarios del SENPA
a percibir el oomplemento de destino grado- "S", nivel 22, cuyo
derecho declaramos, con, efectos retroactivos desde el día 26 de
mayo de 1975, debiendo en consecuencia absolver a la Admlnls·
traclón demandada .respecto del complemento de dedicación ex
clusiva. Sin cOstas.

Aaf, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Joaqufn Alonso-Martirena.-:Gumersindo Burgos.
Octavio HeITero.-Rubricados.

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por el Magistrado ponente, ilustrisimo seftor don Joaquín Alon
so Martirena, estando esta Sala celebrando audiencia pública.
de lo que como SecretariO de la misma certifico.-Madrid, 25 de
octubre de 1983.-ManuelGandara.-Rubricado.-

En BU virtud. este Ministerio, de conformidad .con 10 esta
blec1do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de d.1ciembre de 1956. ha diSpuesto que
se cumpla en BUS propios términos la expresada sentencia.

1.0 que dig:Q 'a V. 1. para SU oonocimiento y demá.s efectos.
DiOl guarde a V. l.
Madrid, 7 de febrero ele 1984.-:P. D.• el Director general de

Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias-Davila.

Ilmo. Sr. Director general de Gastos de Personal.

Cambio.

5022 RESOLUCION de 8 tU noviembre· de 1983. de la
Dtrección General de Obra' Hidráulica., por la
que se hdce pública la - concesión « dalla Maria
y dotla Fátimc Noguera Espínosa, de do. apro
vechamiento. de ag~8' del río AJmodÓ'Var. en tér~

mino munictpal de Barbate de .Franco lCddíz), con
destino a riego•.

Doña María y doña Fátim'\ Noguera Espinosa han solicitado
la concesión de dos aprovechamientos de agua del rio "'-lmo
dóvar, en término municipal de Barbate de Franco (Cádiz,), con
destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Al Conceder a doña Maria y doña Fátima Noguera Espi

nosa el aprovechamiento de un caudal maximo de 260D4 li
tros/segundo continuos de aguas públicas superficiales del rio
Almodóv8r, en el colector del Este. con destino al rieg) por
aspersión de 650,064<1 hectáreas. en la margen derecha, sin que
pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos
por hectárea regada. limitando el riego a 2/3 de su extensión.
en la finca de su propiedad, denominada .EI Pericón-, en tér
mino municipal de Barbate _de Franco (Cádiz), con sujeción'
a las siguientes condiciones: '

Prhnera.-Las obras· se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don FranC1.sco SoUs
Miró, visado por el Colegio Oficial con el número de referencia
68335/77, en el que figura un presupuesto de ejecución material,
correspondiente a las obras de la margen derecha de 37 1qf! 588
pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la presente con
cesión, en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma.
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfecciOl amiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesIón..

Segunda,':':"'Las obras comenzaran en el plazo de tres meses,
contado a partir de la fecha de publicac'ión de la concesión
en el .Boletín Oficial del Estado. y deberán quedar termi
nadas en el plazo de treinta, contados a partir de la misma
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo
má.ximo de un año, contado a partir. de ia terminación 1e las
obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que ,Sl:I
concede y su modulación vendrá- determinada por la limita
ción de potenda de los grupo"! elevadores. que no podrá ,ser
mayor de 68S CV. No obstante, se podrá exigir a las peticio
narias la instalación, a su costa de los dl.sP9Sitivos de cO'ltrol
o mod9ladores de caudal de las caracteristicas qué se establez
can. El Servicio comprobará especialmente que, el- volumen
utlllzado por las concesionarias no exceda An ningún caso del
que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la. construcción como en el periodo de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de las con·
cesionarIas las remuneraciones y gastos que por dichQs con
ceptos 8e originen, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de las concesionarias, se proceder' a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantAndose acta. en la que conste el cumplimiento de estas (ondi
ciones, sin que pueda. comenEar la explotación antes de aprobar
este acta la Dirección General de Obras HldrAulicas.

Impuestos, debe decir:, .contorme al articulo 35. número 2. del
Reglamen to del Impuesto•.

En la página 2358, columna primera, párrafo 17, linea quin·
ta, donde dice: .con su suplemento-. debe decir: «con el su-
plemento-. '

En la pagina 2359, columna primera, párrafo sexto, lineas'
ocho y nueve., donde dice: .Delegación Provincial de Trabajo-,
debe decir: .Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial-.

En la página 2359, columna primera, párrafo diez, linea se~
gunda, donde dice: .cuentos-, debe decir: «cuanros..

En la página 2359. columna segunda, párrafo anteúltimo, H
neas sexta y séptima. donde dice: .directamente por Adminis
tración por ser la propia empresas, debe decir: ..directamente
por Administración por la propia empresa-o

En ia página 2360, columna primera, párrafo tercero, línea
octava. donde dice: .beneficiado_, debe decir: ·beneficiario.,

En la página 2360, columna primera. párrato sexto. Unea sex
ta, donde dice: .Dirección Provincial de TrabaJo., debe decirl
.Dirección Provincie.l de Trabajo y Seguridad Social_.

En la página 2360. columna primera, parrafo once, Unea no
vena, donde dice: .nlOdificada., debe decir: ..modificadas•.

En la página. 2360. colulIUla segunda, párrafo primero" U4
Dea tercera, donde dice: ..esta_, debe decir: .hasta...

En la rági.na 2360. columna. segunda, en el anexo 1, Muni
cipios prefert::ntes, provincia de Albacete, donde dice: .Alcázar
de San Juan, Almagro, Campo de Criptana y Ciudad Real (ca·
pitan, deben figurar en el apartado siguiente correspondiente a
la provincia de Ciudad Real. .-
- En la página 2361. columna primera, párrafos cuarto y quin
to, lineas terceras, donde dice: ~oalin-, debe decir: ·caoHn.. ,
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Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Di.visu convertibles

Cambios ofici.ales del cUa 28 de febrero de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra estarUna .
1 libra Irlandesa , .
1 franco suizo .

100 francos belgas " ..
1 marco alemán .

100 l1raa italianas "'4' ..

1 norln holandés .
1 oorona 8Uec:a .
1 oorona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines a.ustri8OOlll .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .
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Quinta.:"'-Se concede la ocupación de. los terrenOI de dominio
-'público necesarios para las obras. Las servidumbres legalea
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Sexta.-El agua qUe 88 ooncede .queda adscrita • 1& tierra,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo ClPD in
dependencia de aquélla. -

Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión _108 volúmenes de agua que sean necesarioa
pa.ra toda clase de obras públicas, en la forma. que estime
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

OCtav8..-Esta concesión 'se otorga por un phiz.> de noventa
"i nueve aJ'i.os, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.-La Comisaría de Aguás del Guadalquivir, podrá
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza. e inclusive suspender totalmente el _aprovechamiento du
rante el periodo comprendido entre elIde julio y 30 de sep
tiembre en el caso de no quedar caudal disponible, una vez
atendidos otros aprovechamientos preexistentes. o preferentes
del río Almodóvar, en el colector del Este, lo que comunicará
al Alcalde de Barbate de Franco (Cádiz), para la publicación
del correspondiente edicto y conocimiento de los regantes._

Diez.~Esta concesión se otorga sometida a su integración
tanto técnica como económica a los futuros planes estatales so
bre distribución y aprovechamiento ,de las aguas reguladas por
los embalses de Almodóvar y Celemín, pudiendo ser anulada,
11 así fuese aconsejable, como consecuencia de tab8 planes, sin
derecho a indem~itación algy.na.

Once.-Esta _ooncesión queda sujeta al pago' del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por e: Estado.

Doce.-Cuando los terrenos que se pretende regar queden
dominados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en 1& nueva zona -regable y quedando sujetos a las nuevas
normas -econ6mico~administrativ8Sque se dicten con carácter
general.

Esta concesi6n se otorga sometida a su integración; tanto
técnica co':lo econ6mica. a los. futuros planes estatales sobre
distribución y aprovechamiento de las aguas- reguladas por los
embalses de. Altnod6var, Celemín y futuro del Gran Barbate,
quedando allulada la concesión como consecuencia de tales pla
nes, sin derecho a indomnizaci6n alguna.

_Trece.-Queda sujeta esta concesi6n a las disposiciones vi~
gentes o qu~ se dicten en lo sucesivo. relativas 'a la Ind-Istria
Nacional. Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demé.s de
cará.cter laboral, administrativo' o fiscal.

Catorce.-Las concesionarias quedan obligadas _a cumplir,
tanto en la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservaci6n de las es
pecies.

Quince.-"EI· depósito constituido quedaré. como fianza a res
ponder del <:;umplimiento de estas condiciones y. seré. devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

Dieciséis.-Caducará esta concesi6n por incumplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarandose aquélla segUn los trámites señalados -en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Bl Conceder a dofta Mana y doña FAtima NogueraEspi~
nosa el aprovechamiento de un caudal máximo de 75.24 IltroS/
segundo continuos de aguas públicas superficiales del río AJ
modóvar, en la margen Izquierda. sin que pueda sobrepasarse
el volumen anual de 6.000 metros cúbicos por hf¡lcté.rea re
gada, 'limitando el riego· a 2/3 de su extinci6n, en finca de IU'
propiedad.~ denominada cEl Pericón-, en término municipal de
Barbate de Franco ·(Cádiz). con sujeci6n a las siguientes con-
diciones: '.

Primera.-Lae: obras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Francisco Sol1s
Miró, visado por el Colegio Oficial con el número de referencia
88335/77, en el que figura un presupuesto de ejecución ma
terial. correspondiente 11 las obras de la margen izquierda,
de 11:575.057 pesetas, el 0\181 18 aprueba a los efectos de la
presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones
de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podr6.
autorízar pequeñas variaciones que tiendan, al perfeccionamien
to del proyecto y que np impliquen modificaciones en la esencia
de la concesión. .

Segunda.-Las obras comenzarAn im el plazo de tres meses,'
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión
en el cBoletfn Oficial del Estado_ y deberán quedar termina
das en el plazo de treinta meses, contado¡ a partir de la misma
fecha. La puesta en riego toeaJ, deberá efectuarse en el plazo
m~ximo de un año, contado a partir de la terminación de las
obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que l'
concede y su modulación vendrá determinada por.la limitación
de potencia de los ¡rupoa elevadores, que no podrá ser'mayor

,

de 195 CV. No obstante,....se podrá exigir de laa peticionarias
1& instalación. a su costa, de loa. dispositivos de control o mo..
duladores de caudal de las oaracteristi.caa que se establezcan.
El Serneio ,COmprobará especialmente que el volumen ut1l1zado
por las concesionarias no exceda en ningún caso del que .,
autoriza.

Cuarta..--La lnspecét6n y vIgilancia de las ob'ra. e Instala
ciones, tanto durante la construcci6n como en el perfodo de
ez:plotad6n del aprovechamiento. quedarAn a cargo de 1& Co..
misaria de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta d, laI
concesionarias las remuneraciones .,. ,astos que por dichos con..
ceptos 8e oríginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del- principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
avi~ de las concesionarias, se procedem a su reconocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servido en quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
éondic1ones, sin que pueda comenzar la explotaci6n ant81 de
aprobar este acta la Dirección General de Obras HidrAul1cu.

Quint&:-8e concede la ocupac16n de 108 terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres ¡egales
serAn decretadas. en su caso, por la Autoridad oompetente.

Sexta.-El agua que se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendencia de aquélla.

Séptima.-La Administraci6n se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la 'forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

'Octava.-Esta concesl6n se otorga por un. plazo de noventa
y nueve aftos, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias
para conservar 'o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.-La Comisaria de Aguas del ·Guadalqulvlr podré.
acordar la reducción del caudal cuyo aprovecham1ento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du..
rante el periodo comprendido entre el 1 de julio y 30 de sep
tiembre en el caso de no quedar caudal disponible, una veZ
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentel
del rio Almodóvar, en el colector detEste, lo que comunicará
al Alcalde de Barbata de Franco (Cádiz), para -la publicación
del correspondiente edicto y conocimiento de los regantél,

Diez.-Esta concesi6n se otor~8 sometida a su integI"WtÓll
tanto técnica como económica a los futuros planes- estatales
sobre distribución y aprovechamiento de las aguas- reguladal
por los embalses de Almodóvar y Celemín, pudiendo se anulada,
si así fuese aconsejable, como consecuencia de tales planea.
sin dere,cho a indemnizaci6n alguna.

Once.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en· cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulaci6n de la.
corriente de!. no realizadas por el l!:e:tado.

Doce.--cuand", los terrenos que se pretende regar queden do·
minados en su dia por algún Ganal construido por el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nUE'lva zona regable y quedando sujetos a las nuevas Dar·
mas económioo-administrativas que se dicten con carácter ¡e..
neral.

Esta concesión se otprga sometida a su· integración, tanto
técnica como económica, a los futuros planes estatales sobre
distribuci6n y aprovechamiento de las aguas reguladas por los
embalses de Almodóvar, CeleJn1n y futuro del Gran Barbate,
quedando anulada la Concesión como consecuencia de tales pla
nes, sin. derecho a indemnización alguna;

Trece;-Queda sujeta esta· conoesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la IndlJstrla
Nacional. Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.-Las concesionarias quedan obligadas a cumplir,
tanto en la construcci6n como en la explotaci6n. las disposicio~
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservaci6n de 1&1 "-
pacies. '

Quince.-EI depósito constituido quedará com() fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el 'lLeta de reconocimiento final de
las obras.

:Dieciséis.-Cad~cará esta concesión por incilmplimiento de
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según 101 trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Los efectos de esta concesión quedan en suspenso, mientras
se' mantenga vigente la Ley 811983, de 2:9 de lunto. por lo que
durante dicho periodo el aprovechamiento de las aguas objeto
de la concesión tendría el carácter de ilegal, siéndole apUca
bIes en ese caso las s!lnciones establecidas en la citada Ley,
salvo que la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cuenca
del Guadalquivir, a la vista de las circunstancias que concurran,
lo autorice expresamElnte.

1.0 que se hace públioo en cumplimiento de las disposkiones
vlgenlel. .

Madrid, 8 de L'Oviembre de ·1983.-El Director general. por
delegación, el Comisario .central de AguaS, Carlos Torres Pa
dilla.


